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DESPACHO COMISORIO 

Trámite 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, nueve (9) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Atendiendo el escrito que antecede, AUXÍLIESE la comisión 

conferida por el Juzgado Primero de Familia de Zipaquirá, en 

consecuencia el Juzgado, 

 

D  I  S  P  O  N  E :  

 

PRIMERO. Señalar la hora de las diez de la mañana (10 a.m.) del 

día treinta y uno (31)de marzo de dos mil veintiuno (2021), con el fin 

de evacuar la diligencia de secuestro comisionada. 

 

SEGUNDO. Designar como secuestre a SYM CONSULTING S.A.S., 

empresa que integra la lista de auxiliares de la justicia de este 

Juzgado. Comuníquesele su designación en legal forma. 

 

TERCERO. Allegar por el interesado los linderos actualizados de los 

inmueble a secuestrar. 

 

CUARTO. Disponer que evacuada la diligencia se devuelvan el 

diligenciamiento al lugar de origen. Ofíciese y déjense las 

constancias del caso. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 



El Juez, 
 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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